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OFICIO Nº 0031-2023-CTVC/LIMA Y CALLAO 
 
Señor (a) 
ELMEZ HONOCC BONIFACIO 
Coordinador Territorial Lima Metropolitana  
Programa Nacional CUNA MÁS 
Presente. - 
 
Asunto : Se ALERTA un (01) CASO 
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente (s) CASO(S)1: 
 

• CASO N° 0003-2023-CTVC/LIC 
 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 
A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 
Atentamente, 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/


COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de Lima y Callao: 994432613  

Telf. Nacional: 984056206    CASO    N° 0003-2023-CTVC/LIC  

 

PROGRAMA SOCIAL:  CUNA MAS 1. FECHA DE REGISTRO:  10/02/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:   

2. APELLIDOS NOMBRES:  GALVEZ LAUREANO JOSE CAMILO 3. NÚMERO-DNI:  10595574 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN  
COMITE LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA DE LURIN 
5. CARGO:  VICEPRESIDENTE 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:   6. FECHA DE OCURRENCIA:  10/02/2023 

7. DEPARTAMENTO:  LIMA 8. PROVINCIA:  LIMA 

9. DISTRITO:  LURIN 10. CCPP/DIRECCIÓN:  AAHH. MARTHA MILAGROS ALTA A-1 

11. PROCESO OBJETO DE   
VIGILANCIA/VEEDURÍA   

GESTION DEL SERVICIO DE 

CUIDADO DIURNO 
12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA?  
24220-CIAI-NUEVO AMANECER 

13. CANTIDAD DE  
AFECTADOS  15 

14. CANTIDAD DE  
PUNTOS CRÍTICOS  07 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):   

 

En el marco de las acciones de vigilancia al Servicio de Cuidado Diurno del Programa Nacional 
Cuna Más, a cargo de la Unidad Territorial de Lima Metropolitana, el Sr. José Gálvez Laureano, 
Vicepresidente del Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de Lurín, 
realizó la veeduría presencial en el CIAI Nuevo Amanecer el día 10 de febrero del 2023 y se aplicó 
la ficha de vigilancia V-003-2023-LIC-C, identificándose los siguientes puntos críticos:   

1. CIAI NO CUENTA CON PUERTAS, VENTANAS, EN BUEN ESTADO. De la verificación 
de la infraestructura se pude identificar que una ventana no tenía vidrio. Dicha situación 
podría contravenir lo señalado en el literal c del numeral 4.3.2 . de la directiva Intervención 
en la Infraestructura de locales del SCD del PNCM aprobado con RDE 000528-2022-
MIDIS/PNCM-DE; además, lo establecido en el numeral 4.2. de la directiva “Prestación del 

Servicio de Cuidado Diurno del Programa Nacional Cuna Más” aprobado con RDE 000056-
2022-MIDIS/PNCM-DE que dice: “...Se promueven espacios seguros, a fin de evitar 

accidentes durante las actividades cotidianas” (Ver Anexo 01). 
 

2. CIAI NO CUENTA CON BAÑO/LETRINA PARA NIÑOS UBICADO EN UN LUGAR 
ACCESIBLE Y SEGURO. Se verificó que en el local no existe un baño independiente para 
niños/as, más bien se encuentra en el mismo espacio del baño para adultos. Dicha 
situación contraviene lo indicado en la RESOLUCION DE DIRECCION EJECUTIVA N° 
000528-2022-MIDIS/PNCM-DE, “Intervención en la Infraestructura de locales del Servicio 
de Cuidado Diurno del Programa Nacional Cuna Más”, numeral 4.6.1 Condiciones técnicas 
del Local c.1. que indica que el área destinada al local deberá considerar por lo menos los 
siguientes espacios: 1. Sala de Cuidado Diurno, 2. Servicio higiénico adecuado para 
niñas/os y 3. Servicio higiénico para madres cuidadoras (Ver Anexo 02). 

 
3. CIAI NO CUENTA CON LAVADEROS PEQUEÑOS PARA LOS NIÑOS/AS. Se visualizó 

que el baño no cuenta con lavaderos pequeños para niños/as y además se pudo apreciar 
una silla colocada cerca al lavadero de adultos; la cual, aparentemente, se usa para que 
los niños puedan alcanzar y lavarse las manos y dientes, lo que ,de ser el caso, sería un 
riesgo para ellos porque pueden caerse o lastimarse en ese proceso. Dicha situación 
contraviene lo indicado en la RESOLUCION DE DIRECCION EJECUTIVA N° 000528-
2022-MIDIS/PNCM-DE, “Intervención en la Infraestructura de locales del Servicio de 

Cuidado Diurno del Programa Nacional Cuna Más”, Anexo 1 numeral 21, tabla II, que indica 
que los aparatos sanitarios (lavatorios e inodoros) son de dimensiones acordes con la 
estatura de los niños usuarios (Ver Anexo 02). 



 
4. CIAI NO CUENTA CON SERVICIO DE LUZ ELÉCTRICA. Se verificó que el local no 

contaba con energía eléctrica. Dicha situación contraviene lo indicado en la RESOLUCION 
DE DIRECCION EJECUTIVA N° 000528-2022-MIDIS/PNCM-DE, “Intervención en la 
Infraestructura de locales del Servicio de Cuidado Diurno del Programa Nacional Cuna 
Más”, Anexo 1, numeral 35 tabla IV, que indica que el local cuenta con abastecimiento de 

energía eléctrica. 
 

5. PANEL INFORMATIVO DE CIAI TIENE INFORMACIÓN INCOMPLETA. Se verificó que 
el Panel informativo no tenía la programación de menús actualizada, solo tenía hasta enero. 
Dicha situación contraviene lo indicado en la RDE-000056-2022-MIDIS/PNCM-DE 
Directiva Prestación del Servicio de Cuidado Diurno del Programa Nacional Cuna Más, 
cuyo numeral 5.1.5 Organización del material para madres cuidadoras en las salas. Literal 
i) Panel Informativo, describe en el Cuadro N° 04 los Documentos del Panel Informativo, 
entre ellos la programación del menú del mes en un formato amigable. 

 
6. RESIDUOS (BASURA) EN EL CIAI NO SE PONEN EN TACHOS CON BOLSA 

PLÁSTICA Y TAPA. Se verificó que el tacho de basura del ambiente de consumo de 
alimentos de los niños/as no tenía tapa. Esta situación contraviene lo indicado en la RDE-
000056-2022-MIDIS/PNCM-DE Directiva Prestación del Servicio de Cuidado Diurno del 
Programa Nacional Cuna Más, cuyo numeral 4.2 en el acápite Manejo de residuos 
sólidos, establece que: El día anterior de la jornada del Servicio de Cuidado Diurno, el 
Apoyo de limpieza y vigilancia, verificar que los tachos de basura se encuentren rotulados 
y con tapa, cuenten con bolsa correspondiente en su interior y estén sin contenido, tanto 
en los ambientes de atención, así como los servicios higiénicos (Ver Anexo 03). 

 

7. CIAI NO CUENTA CON MOCHILAS DE EMERGENCIA POR CADA CUIDADORA. Se 
pudo observar que las galletas de las dos mochilas de emergencia se encontraban con 
fecha vencida, por lo que la Acompañante Técnico procedió a retirar los productos. Lo cual 
contraviene lo indicado en la RDE-000056-2022-MIDIS/PNCM-DE Directiva Prestación del 
Servicio de Cuidado Diurno del Programa Nacional Cuna Más, cuyo numeral 4.3.5 
Equipamiento, inciso d) menciona el ANEXO 14 que describe los artículos que contiene 
la mochila de emergencia para el servicio de cuidado diurno señalando que debe haber 
galleta soda y es lógico que debe estar con fecha de vencimiento vigente y en buen estado 
de conservación. 

 
Para finalizar, indicar que de la revisión de las tarjetas CRED de las niñas Giorgia Escobar 
Policarpo y Kailawi Mendoza Ramos, se verificó que no contaban con vacunación al día según 
su edad. 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:  

 
En el marco de la realización de las acciones para el cumplimiento adecuado del Servicio de 
Cuidado Diurno y en observancia a los lineamientos técnicos del Programa Nacional Cuna Más 
y el modelo de cogestión, se sugiere lo siguiente: 
 
• Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la 

solución de los puntos críticos alertados en el presente caso. 
• Implementar a la brevedad la instalación del vidrio de la ventana para mayor seguridad de 

niños/as y madres cuidadoras. 
• Acondicionar la infraestructura para que el local cuente con baño para niños/as y adultos, por 

separado. Asimismo, se instale lavadero pequeño para niños/as. De no ser posible, informar 
sobre las estrategias a utilizar de acuerdo a la normativa vigente. 

• Instalar a la brevedad las conexiones y/o gestiones para que el local cuente con servicio de 
luz eléctrica. De no ser posible, informar sobre las estrategias a utilizar de acuerdo a la 
normativa vigente. 

• Implementación de la programación del menú actualizada en el panel informativo del local. 



• Colocar a la brevedad tapa al tacho que se encuentra en el espacio de consumo de alimentos 
de los niños/as para garantizar la salubridad. 

• Reemplazar los productos vencidos de las mochilas de emergencia y realizar el seguimiento 
permanente, con la cantidad de productos según normativa. 
 

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 07)  

  
1. Copia Ficha de Veeduría N° V-003-2023-LIC-C (05 folios)  
2. Anexos fotográficos (02 folios) 



 
 
 
 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

ANEXO 01: VENTANA SIN VIDRIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO 02: BAÑO INTEGRADO NO TIENE LAVADEROS PARA NIÑOS 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 ANEXO 03: TACHO DE BASURA NO TIENE TAPA 
 

  

Silla de apoyo para acceder al lavadero de 

adultos. 

Inodoro de adultos se encuentra en el 

mismo espacio del baño, junto al inodoro 

de niños 


